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TRIBUNAL CONSTITUC IONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Miguel Rodrfguez-Piñero

y Bravo-Ferrer

D. Fernando Garcfa-Món y

González-RegueraI

D. Carlos de la Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D. Rafael de MendizábaL

Núm. de Registro: lL55/92

ASUNTO: Amparo promovido por

doña Brigitt ,e K. J. Gould

Rohrbaeh.

SOBRE: Sent,enciae Sa1ae Penal

Audiencia NacionaL y Tribunal

Supremor én proceso por control

de carnbioe.

Allende r,,
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En la pieza separada del aeunto de referencia/i la

SaIa ha acordado dictar el siguiente l l
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L. El dfa 5 de mayo de L992, doña Marfa 
f 
f,uisa

López-Puigcerve Porti l-Lo, Procuradora de los Tribunaleb, en

nombre y represenLación de doña Brigitte K. J. Gould Rohrbaeh,

interpuso recurso de amparo cont,ra Sentencia de L7 de marzo de

t992 dicLada por la SaLa Segunda del Tribunal Suprerno, que

declaró no haber lugar al recurso de casación interpuesto por

Ia actora contra Sentencia de LB de noviembre de 1988

condenatoria por un delito relat,ivo aI control de cambios. En

la demanda se nos Cice que el proceso ante Ia jurisdicción
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penal tuvo su origen en una inspección del Servicio de Aduanas

del aeropuerto de Madrid-Barajaer €n la que Ia despuée
procesada declaró a la policfa, que en una maleta, que ya habfa

sido facturada y se encontraba en Miani, llevaba Ia cant,idad de
68.100 marcos alemanes, maleta que pudo ser reclamada y

recuperada gracias a la declaración espontanea y voluntaria de

la encausada tot,almente desconocedora de Ia legielación

entonceas vigent,e en materia de control de cambios en España,
ya que en ALemaniar su pafs, como en otros paiaes occidentales
-y actualmente en el nuestro- no exiet,en reetricciones al l ibre
movimiento de capit,ales. La Sala de Io Penal de la Audiencia
Nacional condenó a la demandante en amparo como autora de un
delito relativo al cont,rol de cambios, en grado de frustración,
a las penas de dos me€rea de arresto mayor, eiete millones 

,ry
pesetas de mult,a con tres mesea de arresto sustitutorio en c{so

de impago, y al pago de las costas procesales. Dicha Sentenfia
fue confirmada por la dictada por la Sala Segunda del Tribufal
Supremo el L7 de marzo de L992 a1 declarar no haber lugarf al.
recurso de casación interpuesto por la condenada. / I

it
La demandante en amparo intereea que se declarf pa

nulidad de las Sentencias de Ia Audiencia Nacional V Jdef
Tribuna] Supremo para que se dicte nueva Sent,encia nrpvia
vaforación de las pruebas documental y Lestif ical nract,ifdae
en eI acto de juicio oral para que asf se declare la presunfción

de inocencia de la procesada. Por otrosf se pide qu"l sea
suspendida la ejecución de la Sentencia dictada por la Sa{a de
Lo Penal de la Audiencia Nacional. I

I
!

2. La Seccién Primerar €D providencia de 25 de
octubre, acordó formar Ia correspondiente pieza separada y

conceder en ella un plazo comrln de tres dfas al Minist,erio
Fiscal y a 1a demandante para que dentro del mismo pudieran

alegar cuant,o estimaran pertinente en relación con la rnedida
cautel-ar soLic i tada.

3.  EI  Min is ter io  F iscaL a legar  €r r  eeencia,  que en
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supuestos ant,eriorea y análogos al present,e, €I Tribunal Cons-

titucionaL ha venido acordando la suspensión. Por ello muestra

su aquiescencia a Ia medida solicit,ada, ya que la ejecución de

la pena privativa de ]ibertad y las accesorias fruEtrarfan la

finalidad que el demandant,e persigue a través del recurso,

4. La demandante insist,e en su solicitud de aus-

pensión, ya que ei se denegare ésta el actor habrfa de ingre-

sar en prisión, haciendo perder al amparo su finalidad, ein que

por otra parte la concesión de La misma ocasione perturbación

alguna a los int,ereses generales ni a los derechos fundamenta-

les o l ibertades públicas de terceros.

rr. FUNpAMENTOS JüRrprCOS

1. Aunque la Ley Orgánica de eet,e Tribunal no

diga asf, explicitamenter ro parece diecut,ible que Ia inte

sición del recurso de amparo, por su propia naturaleza int ¡ t -

desecar ro obst,a a la vigencia, efectividad o ejecutoriedad

las disposicionee generales, actos de la Aüninistración o

cualquier otra institución del Estado y sent,enciae, que so

objeto. Es una consecuencia de 1a presunción de legitinidad

alcanza a todas las actuaciones de loe poderes públicos y

mayor razón si, como es el ca6o, ostentan una autén

legitimación democrática. Esta presunción inherente a la en

act,ividad pública (legislat,iva, ejecutiva y judicial) eet,á

sente y operante, aunque implfcita, en la Constitución y a

veces explfcita en el resto del ordenamiento jurfdico.
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Ahora bien, como contrapeso de tal presunción nue6-

tro sistema de just,icia constitucional configura la posibil idad

de que este Tribunal suspenda Ia ejecución del acto de los po-

deres públicos por raz6n del cual se reclama el amparo. Desde

una perspectiva procesal aparece como una medida caut,elar¡ gü€

cumple una función de equil ibrio entre eI poder y la l ibertad,
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conect,ándose directa e inmediatamente a la garantfa de Ia efec-

tividad de la tutela judicial que consagra eI art. 24 de nues-

tra Const,itución. En efecto, el soporte de tal medida consiste

en el riesgo o la certeza de que la ejecución ocasionará un
perjuicio que harfa perder al amparo su finalidad, según dice

eI art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirtiendo asf una even-

tuaL sentencia favorable en una mera declaración de buenos pro-

pósi-tos, desprovista de eficacia práctica. La suspeneión pre-

ventiva del acto o disposición objeto del proceso de amparo

exige una delicada ponderación de los intereses generalee y los

derechos fundamentalee de terceros, cuya perturbación grave p
lesión act,úa como lfnit,e de la rnedida cautelar y eI inte
part,icular del demandante en amparo. En tal aspecto es el pdj

tencial perjudicado quien ha de justif icarlo. Por otra part,f i,

e l  anál is is de la s i tuación ha de hacerse ein prejuzgar

cuestión principal, aun cuando sin perderla de vista, con

mirada aI  soslayo. l i

2.  En esta ponderación de intereses, s in olv
que en un Estado de Derecho las Sentencias claman por ser
plidas, como exigencia fmplicita en la eficacia de la tut,

j ud ic ia l  (a r t ,s  .  24 .L  y  LLB C.E.  ) ,  no  resu l t ,a  meno6 c la ro

bién que la l- ibertad, como valor, inspira la entera con

constitucional- desde su pórt ico, donde se invoca como el pr

ro  y  p r i nc ipa l  de  l os  p i l a res  de l  s i s tema (a r t .  1e  C .E .  ) .

fenoménicas, l ibertades concretas configuradae como derechos

fundament,ales, con una más intensa protección, entre las cuales

se encuentra }a l ibertad personal, soporte de las demas (art.

17 .L  C.8 . ) .  S i  a  e l lo  se  añade que la  p r ivac ión  de  esa l iber tad

es irreversible y no puede ser restaurada en su integridad y

suetancia, ein que una eventual indemnj-zación de daños y per-
juicios pueda t,ener ot,ra función que la compensatoria, muy le-
jos de la "restit,utio in integrum", queda pat,ente la forzosidad

de suspender la ejecutoriedad de la Sentencia inpugnada en eete

aspect,o, ext,ensible a la sanción pecuniaria impuesta si se

reparara en que su incunplimiento podrfa convertirla en otra
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privativa de l ibertad, el arresto sustitutorio hast,a dos meses,

ya que si asf no ae hiciere el event,ual otorganiento de amparo
perderfa su finalidad práctica una vez cumplida para entonces

tal  pena de tan corta duración (AetC 98/L983, L79/198&l

574 /L985  y  LL6 /  L990 ,  en t re  o t ros ) .

3. La condena al pago de lae costas no es sino una

prestación de dar, una obligación dineraria, cuant,if icada y

recuperable en principio, inclufdo el perjuicio sufrido por el

Iucro cesante, aun cuando eeta afirmación aünit,a mat,izacioneg

en función de circunstancias objetivas (cuantfa) y subjetivas
(situación económica del condenado), sin mencionar la

depreciación monetaria. Por esta su naturaleza ha merecido

trato distinto, permitiéndose ]a ejecución con o sin

afianzamiento. En eI caso que ahora noe ocupa no ea procedent,e

Ia suspensión, sin perjuicio de la adopcción de las medidas

cautelares que eI órgano judicial encargado de la ejecución

est,ime pertinent,es para asegurarr €o 6u caso, la devolución de

las cant,idades a eat,isfacer por la condenada y aquf recurrente.

Por todo 1o expuesto, la Sala acuerda 1a euspensión
de Ia ejecución de }a sentencia de Ia Audiencia Nacional de 18

de noviembre de L988, a Ia que dio lugar el sumario L2/87

seguido por el Juzgado Cent,ral de Instrucción nún. 3 de Madrid,

en lo reLat,ivo a las penas impuestaa a doña Brigitte K. J.

Gould Rohrbaeh y no suspender el pago de las coetas procesales,

debiendo adoptar eI órgano judicial ejecutor las medidas
pertinenües que puedan garantizar la devolución de su importe.

Madrid, a ochq embre de nil novecientos

noventa y tres.

túJbr*


